
Año de 1885. Sábado 6 de Junio. Número 125.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes..... 2 pesetas.
Trimestre.....................8 id.

Número suelto, Í25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por linea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias pai'a cada capital de pro
vincia desde que se publican oflcialmeute en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma'provincia. fDecrela de 28 de 
J\'ociembre, de 18317.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se Aje un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO EE SUSCSICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncio.? se 
servirán previo pago adelantado.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. 1X11X1. y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

('Gaceia del 5 de Janio de 1885. }

Secciori segunda.

Ministerio de Ultramar.
EXPOSICION.

SEÑOR: Deseoso el Ministro quo suscribe 
tie procurar la mayor regularidad y acierto 
po.sible en los nombramientos de lo.s funcio
narios en general del departamento de su 
cargo, propuso á V. M. el Real decreto de 2 de 
Octubre último, que V. M. se sirvió sancionar, 
y con el intento mismo tiene hoy el honor de 
proponer á la Real aprobación las medidas que 
reputa convenientes en lo tocante al ramo es
pecial de la Administración de justicia.

El Real decreto de 12 de Abril de 1875 fíjó 
reglas prudentes y acertadas tocante á los 
requisitos exigidos para los nombramientos, 

mas no para la distribución de estos entre las 
varias categorías y aptitudes con que se puede 
aspirar á desempeñarlos; viene, pues, el ac
tual proyecto; no á derogar aquél, sinó á com- 
pietarie, imponiéndose el Gobierno de V. M. 
nuevos límites en. sus facultades y otorgando 
nuevas condiciones de garantía á la Magistra
tura para el desempeño de sus importantes 
funciones. A esto le han movido al Ministro 
que sucribe, ademas de otras razones, el espí
ritu del párrafo duodécimo de la ley de 2.2 de 
Julio de 1881 y el justo propósito de preparar 
desde luego las disposiciones que se dicten el 
dia en que se verifique de nuevo la unifica
ción de la carrera judicial y fiscal en la Pe
nínsula y Ultramar, según lo reclama la uni
dad y conveniencia del servicio.

Con tal intento tiene el honor de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.—SEÑOR: A L. R. P. de V. AI., 
Manuel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO.

A fin de lograr el mejor orden en el nom
bramiento de funcionarios para la Adminis
tración de justicia en las provincias de Ultra
mar, y sin perjuicio de las disposiciones que 
puedan dictarse cuando se establezca la unifi
cación de las carreras del orden judia! y fiscal
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en la Península y en dichas provincias, aten
dido lo expuesto por el Ministro del ramo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En los nombramientos de los 

funcionarios del orden judicial y fiscal depen
dientes de este Ministerio, seguirán observán
dose las condiciones prescritas por el Real de
creto de 12 de Abril de 1875.

Art. 2.° Para el ingreso en la carrera, de 
cada tres vacantes que ocurran, á contar desde 
el dia en que empiece á regir el presente de
creto, en plazas de Promotor fiscal de entrada, 
se proveerá: la primera en cesantes de la mis
ma carrera que lo hayan solicitado y no ten
gan nota desfavorable: la segunda en Promo
tores sustitutos ó interinos, que hayan desem
peñado él cargo durante un año y no tengan 
nota desfavorable: la tercera en funcionarios 
que hayan ejercido por dos ó mas años cargos 
que requieran la condición de Letrado, ó en 
Abogados con dos años por lo menos de ejer
cicio, unos y otros sin nota desfavorable, ó 
bien en individuos del Cuerpo de Aspirantes 
de la Península para el orden judicial y fiscal.

Art. 3.° De cada cuatro vacantes en pla
zas de Jueces de entrada ó Promotores fiscales 
de ascenso, se proveerá: la primera en el fun
cionario más antiguo en el Escalafón de Ul
tramar de la clase ó clases inmediatas inferio
res á la que en que se produzca la vacante, se
ñaladas en dicho decreto, con los años de servi
cio necesarios para el ascenso: la segunda por 
elección dentro de la mitad superior de las es
calas de dichas clases inferiores inmediatas en 
Ultramar ó en la Península con los años de 
servicio necesarios para el ascenso: la tercera 
por elección entre los cesantes de Ultramar ó 
de la Península que lo hayan solicitado, de la 
misma categoría del cargo vacante, ó de la 
inferior inmediata con dos años de servicios 
en ella, y sin nota desfavorable: la cuarta por 
elección entre personas de las categorías esta
blecidas en el art. 19 del Real decreto citado 
de 12 de Abril de 1875.

Art. 4.° De cada cuatro vacantes en los 
demás cargos del orden judicial ó fiscal, infe
riores á la categoría de Magistrado, se provee
rán: las tres primeras sucesivamente por el 
orden de los tres primeros turnos establecidos 
QU. el artículo anterior; la cuarta por elección 
entre Abogados ó Catedráticos, ó funcionarios 

que hayan ejercido cargos que requieran la 
condición de Letrado, todos sin nota desfavo
rable y con los requisitos establecidos en el 
referido Real decreto.

Art. 5.° De cada cuatro vacantes de plazas 
de Magistrado de Audiencia de entrada, ó Te
niente fiscal de la de la Habana, se proveerá, 
una por su orden en cada uno de los tres pri
meros turnos señalados en el art. 3.® de este 
decreto, y la cuarta por elección entre las ca
tegorías establecidas en los párrafos segundo, 
tercero y cuarto del art. 23 del referido Real 
decreto de 12 de Abril de 1875.

Art. 6.® De cada tres plazas de Magistrado 
de la Audiencia de la Habana, ó Presidente de 
Sala de las demas Audiencias, y de las de 
Presidente de Sala de la Audiencia de la Ha
bana, se proveerán: la primera por antigüe
dad, y la segunda por elección, entre funcio
narios de la categoría inferior inmediata con 
dos años de servicios en la misma; la tercera 
por elección entre los cesantes de Ultramar ó de 
la Península de la categoría que haya de pro
veerse, ó de la inferior inmediata, con dos 
años de servicios en la misma, según lo dis- 
puesto en el art. 24 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1875, siempre que tuvieren suficien
tes condiciones á juicio del Gobierno para He
nar-la vacante.

Art. 7.® Las plazas vacantes de Fiscales y 
Presidente dé Audiencia se proveerán por el 
Gobierno en los términos que prescribe el ar
tículo 25 del repetido Real decreto.

Art. 8.° Para la aplicación de los mencio
nados turnos se tomarán por base gradual de 
las clases y categorías las establecidas en el 
art. 14 del Real decreto referido.

Art. 9.° Cuando fuere nombrado para Ul
tramar un funcionario cesante de la Adminis
tración de justicia de Ultramar ó de la Penín
sula, podrá concedérsele la misma ó bien la in
mediata superior categoría, si tuviere aptitud 
para el ascenso, según el decreto citado,, y el 
Gobierno lo considerase conveniente al ser
vicio. '

Podrán tambien verificarse permutas entre 
los funcionarios de, Ultramar y de la Penínsu
la con arreglo á las disposiciones que rijan, y 
de común acuerdo entre ambos Ministerios .

Art. 10. Por el Ministerio de Ultramar se 
llevarán los libros convenientes de personal
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con la distribución oportuna de categorías y 
turnos y anotación exacta de las vacantes co
rrespondientes á cada uno de ellos.

Tambien se llevarán los libros concernien
tes á funcionarios cesantes, en que se anoten 
las solicitudes de los que pretendan volver al 
servicio, con distinción de los que aspiren á 
servir en las Antillas ó en Filipinas; 3' los de 
funcionarios activos que no deseen ascender 
fuera de las Antillas ó de Filipinas, en donde 
respectivamente se hallen prestando sus ser
vicios.

Art. 11. Si no hubiere en uno ó mas tur
nos de los establecidos en el presente decreto 
personas con la aptitud que en el mismo y 
en el de 12 de Abril de 1875 se exige para 
ocupar el cargo que haya de proveerse, se 
considerará cubierto dicho turno, y constará 
así en el libro respectivo, pasándose para la 
provision de la vacante á los turnos siguientes 
por su orden.

Art. 12. Los funcionarios de las Antillas á 
quienes les toque su turno de ascenso en Fili
pinas y viceversa podrán tener de antemano 
renunciado dicho ascenso por comunicación 
oficial al Ministerio para el caso de que les to
que por virtud del mismo pasar de uno á otro 
punto de los dos citados; y el Gobierno tendrá 
en cuenta su manifestación, si lo considera 
oportuno, al llegar su turno respectivo, 3' sin 
perjuicio de la facultad de trasladar de unos 
á otros destinos de igual categoría en cual
quiera punto á los funcionarios, según entien
da convenir al mejor servicio.

Art. 13. Cuando por circunstancias espe
ciales no convenga C|ue desempeñe la interini
dad de la vacante que se haya de proveer aquel 
á quien ordinariamente le corresponda, podrán 
los Gobernadores generales, á propuesta de los 
Presidentes de las Audiencias, nombrar en 
comisión del servicio un letrado ó un funcio
nario letrado que lo desempeñe, dando cuenta 
al Ministerio de Ultramar para su aprobación.

Art. 14. Las disposiciones de este decreto 
no alteran la facultad que el Gobierno tiene 
para trasladar á los funcionarios de un destino 
á otro de su categoría, bien dentro de una de 
las islas, bien de una isla á otra, cuando así 
lo requiera la conveniencia del servicio.

Art. 15. Mientras haya funcionarios de la 
Administración de justicia del escalafón de

1 Ultramar, excedentes por causa de reforma, 
tendrán preferente derecho á ser nombrados 
en las vacantes que ocurran de plazas de igual 
categoría á aquella en que cesaron, respecto 
de todos los turnos de nombramiento; excepto 
únicamente el turno de antigüedad.

Art. 16. El presente decreto regirá desde 
el dia en que se cumplan tres meses contados 
desde la fecha de su promulgación en la Ga
ceta de Madrid.

Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan al mismo. '

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y cinco.—Alfonso. 
—El Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada.

(Gaceta del 1.” de Jimio de 1885.J

Ministerio de la Gobernación.

REAL Orden.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expedien
te promovido por el Ayuntamiento de Santa 
Eugenia reclamando contra el fallo, por el 
que esa Comisión provincial revocó el en que 
dicho Ayuntamiento acordó incluir en cabeza 
del alistamiento para el reemplazo de 1881 al 
mozo Casimiro Ferrarons Lladó, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguien
te dictámen:

«Excino. Sr.: La Sección ha examinado 
el expediente promovido por el Ayuntamien
to de Santa Eugenia alzándose del fallo en 
que la Comisión provincial de Gerona revocó 
el en que aquella Corporación acordó incluir 
en cabeza de lista en el reemplazo del año 
de 1881 al mozo Casimiro Ferrarons Lladó por 
no haberse presentaio á sufrir la suerte á su 
debido tiempo.

El mozo de que se trata, solicitó en Junio 
de 1880 ser incluido en el alistamiento del 
próximo reemplazo del año 1881, y el Ayun
tamiento, en vista de que no se había presen
tado en el año 1879, época en que le corres
pondía, ni en el siguiente á su debido tiempo, 
le incluyó en cabeza de lista sin derecho á ser 
sorteado.
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Reclamado el fallo, la Comisión provincial, 
teniendo en cuenta, que Casimiro Ferrarons 
se habia presentado espontáneamente; que la 
ley exige que se descubra la omision por cau
sas independientes de la voluntad del mozo 
para incluir en cabeza, de lista á los mozos 
que eluden el servicio militar; que el acuerdo 
del Ayuntamiento fué tomado por el voto de 
calidad del Presidente, y que uno de los Con
cejales que concurrieron al acto es padre de 
un mozo alistado, revocó el fallo v mandó 
celebrar un sorteo supletorio para incluir al 
mozo en el alistamiento.

El Ayuntamiento celebró el sorteo y acu
dió ante V. E. manifestando que el mozo no 
concurrió al alistamiento dentro de los dos 
años que la ley señala en su art. 24 y solici
tando que se revoque el fallo de la Comisión 
provincial.

Esta Corporación informa que no procede 
dar curso á la reclamación interpuesta, por
que el Ayuntamiento no de..>e ser reputado 
como interesado, requisito indispensable para 
acudir en queja al Ministerio del digno cargo 
de V. E.

Vistos los artículos 24, 101 y 174 de la ley 
de 8 de Enero de 1882:

Vista la Real órden de 1." de Julio del 
mismo año:

Considerando que los Ayuntamientos de
ben y pueden reputarse como interesados para 
los efectos dei art. 174 de la ley, puesto que 
contra los fallos de las Comisiones provincia
les procede reclamación cuando causan per
juicio de tercero, y en el presente caso se lia 
perjudicado al cupo dei pueblo;

Considerando que el mozo Casimiro Ferra
rons y Lladó se baila comprendido en el ar
tículo 24 de la ley, porque no concurrió á los 
alistamientos de los años 1879 y 1880, ó sea 
al del reemplazo en que debió ser sorteado, y 
al del siguiente:

Considerando que la circunstancia de que 
el padre de un mozo concurriese al acto del 
alistamiento como Concejal no es suficiente 
para invalidarle, porque el Ayuntamiento 
tenia obligación de incluir al mozo, y porque 
la incapacidad de que habla la ley, se refiere 
imicamente al acto de la declaración de sol
dados;

La Sección opina que procede revocar el 

fallo apelado, y en su virtud declarar subsis
tente el en que el Ayuntamiento incluyó en 
cabeza de lista á Casimiro Ferrarons y Lladó, 
y nulo el sorteo supletorio celebrado de órden 
de la Comisión provincial.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(q. D. g.) resolver de conformidad con el 
preinserto dictámen, de Real órden lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1885.—Romero y Ro
bledo.—Sr. G-obernador de la provincia de 
Gerona.

(Cracela del 2 de Junio de 1885.J

Ministerio de Hacienda.

LEY.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios 
Rey constitucional de España.

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo únicp. Se pagará en metálico, á 
razón de 50 por 100, los créditos convertibles 
en el 4 por 100 amortizable, una vez inverti
dos en las operaciones de la conversion los tí
tulos reservado,s para este fin y los interese.s 
que les correspondan, imputando su importe 
á un capítulo adicional de la sección 3.^ de 
Obligaciones generales del Eslado del presu
puesto del año en que tenga lugar el pago.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en. todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—YO EL REY.— 
El Ministro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayón.

(Oacelcc del 3 de Ju,nio de 1885.J
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Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Las repetidas quejas y reclamaciones que 
se dirigen á este Ministerio contra los acuer
dos de las Comisiones provinciales, referentes 
á la validez ó nulidad de las elecciones de 
Ayuntamientos y á la incompatibilidad, ex
cusas, capacidad ó incapacidad de los Conce
jales; la injusticia y aun la arbitrariedad que 
resulta en muchos de aquellos acuerdos, hijos 
de las pasiones y ódios locales, y las censuras 
que con este motivo se formulan contra este 
departamento ministerial, sin tener en cuen
ta para nada que carece de facultades para 
modificar ó revocar los acuerdos de dichas 
Corporaciones en esta materia, desde qu.e se 
declararon ejecutivos por Real órden de 18 de 
Julio de 1883, han llamado vivamente la 
atención del Gobierno de S. M., y despues de 
una madura refiexion: '

Considerando:
1? Que los artículos 99 y 130 de la vi

gente ley provincial son idénticos en su es
píritu y en su letra al 66 y 85 de la anterior 
de 2 de 0ctubre.de 1877, por cuya razón no, 
pudo entenderse derogada por aquélla la Real 
órden de 16 de Octubre de 1879 que autorizó 
al Gobierno para conocer y resolver en alzada 
dichos acuerdos:

2 .° Que esta disposición fué dictada á con
sulta del Consejo de Estado en pleno, al paso 
que la anteriormente citada fué obra exclu
siva del digno Ministro que la suscribe:

3 .° Que ante los resultados que ha dado 
en la práctica la Real órden de 18 de Julio 
de 1883, son de todo punto insostenibles así 
facultades ejecutivas conferidas en esta mate
ria á dichas Corporaciones, como el recurso 
de revision que se reservó al Gobierno, limi
tado á señalar la infracción, pero sin autori
dad para corregiría, si la Comisión que la 
habia cometido insistía en ella;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido revo
car la Real órden de 18 de Julio de 1883, 
declarando firme y en toda su fuerza y vigor 
la de 16 de Octubre de 1879.

Be Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 

V. S. muchos años Madrid 3 de Junio de 1885. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...

(Gaceta del 4 de Junio de 1885.)

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Considerando como mercancía de mayor 
contumacia los trapos, y no siendo en muchos 
casos posible comprobar su origen, esta Direc
ción general ha acordado que, en tanto el 
estado de la salud pública inspire fundados 
temores de peligro, se prohiba en absoluto la 
importación de trapos por mar, por las fron
teras con Francia y Portugal, y por la línea 
limítrofe con Gibraltar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
4 de Junio de 1885.—El Director general, 
Ecequiel Ordoñez.—Sres. Gobernadores civi
les de las provincias marítimas 3^ de las fron
terizas con Francia y Portugal.

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE L.V 

Provincia de Valladolid.

Sección de Fomento.—Negociado Montes.

NÚM. 5631.

Celebrada sin efecto la tercera subasta pa
ra el aprovechamiento de cinco mil trescien
tas setenta y cinco cargas de ramaje y seten
ta cárceles de leña gruesa que constituyen el 
segundo lote, que existen cortadas en el mon- 
Albo, Sancho y Cobatillas, perteneciente al 
pueblo de Mojados; he acordado señalar el dia 
11 del actual, y hora de las doce de su maña
na, á fin de que ante el Alcade de dicho pue
blo y con asistencia del capataz de cultivos, 
tenga lugar una cuarta subasta, bajo el nue
vo tipo de novecientas pesetas y demás con
diciones que regularon las anteriores.

Valladolid l." de Junio de 1885.—El Go
bernador, Joaquín García 3^ Espinosa.
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DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID. en

NuM. 1136.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1884 à 1885. ^®®^'^^®jî5Îê'i

RESÚMEN.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy. _______________________________ ,=——===

smo Y aoTivo de la obra.

Jornales 
satisfechos.

YEXDEDORES 0 CONTRATISTAS. CONCEPTO DEI CASTO. ONIDADES.
Precio. Importe.

Pesetas. Ots. Pesetas, Cts. Pesetas. cts.

Conservación de jardi
nes y paseos. . . .

Reparación de empe
drados, de calles. . .

Arreglo de las casetas 
de madera para res
guardo de los vigi
lantes de Consumos..

Limpieza de_ los, reci
pientes urinarios. .

Arreglo del pavimento 
de los bodegones de 
la cárcel que fué de 

ciudad....................

Obras de reparación en 
el Matadero público

Total jornales.

896

461 '

13

71

178

69

Í 

36^ 

51 

50 

84

60 

20

Juana Gonzalez . • 
Sinforiano Fernandez. 
Leoncio Polo.. . . 
Mariano Alonso.. • 
Eloy Silió................  
Sebastian Estéban..
Juan Perez. •
Gervasio Cojo. . .

Leoncio Polo.. . .

Dionisio Isasmendi.

El mismo..................

^Leoncio Polo.. . 
^Mariano Alonso,

Coladeras.
Varios efectos de ferretería. 

Huebras.
Cal hidráulica, 
Tejas planas.

Sierra maderas.
Trigo para los cisnes del lago.

Vinagre.

Huebras.

Varios efectos de ferretería.

Idem id.

Huebras.
Yeso.

3 docenas.

11
6 sacos. 

184

8 cuartillos.

21

3 
2403 kilos y 
un saco cal

6
5 

18el 100

6

6

50

18

10
24
66
33
33

5
1

126

31

27

18

46

50
50

12
76

44

86

50

35

03
1691 |01

I
Total materiales. . 443

poseías. Cís.

Importan los jornales..
Idem los materiales. .

1691 01
443 03

Total pesetas. 2134 04

Valladolid 2 de Mayo’dewTElCOTte^Nicolds G. y Peña.-V? B.” El Alcalde, E. M. Chapado.

MCD 2022-L5



612 BOLETIN OFICIAL
o 

o >< 
© 

©os

® o 
fl »*
h ce
Sí «

¿A «

© CO

© TO g

» 0 2
©Ho
Ti © ©
ü S

01)173 o 
© ,25
’^ ^

w "s

O’S ®
w o
ü S’a
5 © «

a ’ ^

(>iC^7OÍOM<0O?OC9eOTH Í^
CO

3

si 
o

S r

00 Ç
00 0

0 «r

■ '3 f

O

O .
W

fX|

—

r—I A r-1 r—i .^ m) (>i r-i ce r—1 ÍÍ

e
OO

•.< í?^r-( Í^ ^ ^ ^ ¿^ ^ _í:j

^ ^ ^ r-' e^ -^ 1—i r-l i—!«■;;; 0

0

0

>

^-eí r?z :?) e) ce —I ce -^

*:S;Í^ÍÍ:í^^í^í^í;;^í;;

« A: A Ar-fr-t « «^ « ^ Í(- C9

I—I c^ T'i d !—1 r—I-^ 1—1 ^n ^

10 ío i» 00 o o r-l
CQtT^oiev/c^evZiMe^oicece

0

cu

<0
«i—<
0
fl 
(0

(0 
6X3 
N 
3

C'Z

<Ü*J

V 
fi 
o
(A

10 
CO

V
A

OQ
’Si 
o

CQ

g ©

8 H M 
S

o a
©
« 
fl 
0 
O

03 
O

V2 W3

95 
® o

»-i M< «o t* »0 (Sí 5

0
S C¿ <% « -.^ #% ;% A í^ í^ X

2§
>2

CQ 
0

Z »
1 ^ f< ¡^ Í^ ^

=^ « «5 «

OT o

OT «

1 ^
'y9U0.í7h[

fe: 
Q ”
21

Í ^ 7®7^Zr ^ A: ^ ^ í^ í^ -í í: «

3 
« 

\ “^ *

1«!
<>i r-i ÍC> Í> ÍÍ r-1 M< 0 }> KS Si

'pyfoi « r-í CQ r-l A í^ o

©I r-l r-l r-l « -^ « 5^ Í> i^ «■ tH .

0
P ‘^9260.6^^1 « « ^r-H ;^ «r-^r^^ ;^ ^ j ne

Q
0

r-l « líe 1-0 A -1 ce ’^ 0 ies<

*< r-l Í^ r-íl OQ « « r-l (Sí ce r-l «

'Sduoj,jj^ « .« -^ ce * r-1 (Si (Sí ce -cfi -sí

OT

S
; oíce r-^ lO io f^ OC' CT-o rH 

oz C'i c^ CQ (Sí c<i CQ (Si (Sí ce ce

tí 
c3

a

iO
00
00

ctí

ctí

VAl^L VOOLiO 1885.-liixprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


